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CAPÍTULO I

Función de la responsabilidad civil en el 
ámbito de las relaciones laborales

FUNCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL

1

3Es un principio esencial del Derecho –ya desde la Lex Aquilia– que nadie puede dañar a otro y
que quien así lo haga tiene la obligación de reparar el perjuicio causado. Tal axioma se ha incor-
porado a la práctica totalidad de los ordenamientos jurídicos y –lo que es más importante– se ha
integrado en ellos mediante el diseño de instrumentos que permiten a quien sufre el daño obte-
ner una apropiada reparación del mismo, fundamentalmente a través de la responsabilidad civil.
Los daños sufridos en el marco de la actividad productiva laboral no pueden suponer una excep-
ción a este principio. No obstante, en esta particular esfera del ordenamiento, los instrumentos
resarcitorios generales (de responsabilidad civil común) cohabitan con mecanismos propios
diseñados para la compensación más directa e inmediata del daño, fundamentalmente con
indemnizaciones legalmente tasadas (nº 57 s.). La pregunta que entonces necesariamente surge
es qué papel le corresponde a la responsabilidad civil ordinaria en esta amalgama de medios
compensatorios. Interrogante al que pretende darse respuesta en ese capítulo, que sirve de plan-
teamiento introductorio al resto de los capítulos que se desarrollan en esta obra, partiendo de la
necesaria y somera presentación de los conceptos generales que han de servir a tal propósito
(responsabilidad contractual y extracontractual, concepto y clases de daños, etc.), para conti-
nuar con una presentación de los fundamentos de la responsabilidad civil, de su sustento consti-
tucional, de las funciones que tiene en general y más específicamente en el orden laboral, y
–finalmente– de la compatibilidad entre las indemnizaciones tasadas y una complementaria
basada en el Código Civil.
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A. Precisiones terminológicas y nociones básicas
5 El problema básico que el resarcimiento de los daños plantea es el que se ha dado en llamar dis-

tribución de los infortunios, consistente en decidir, cuando acontece un hecho del que se deri-
van daños para las personas o para las cosas, si el que experimenta el daño debe aquietarse a él
o si, por el contrario, le ampara el derecho a ser resarcido, bien mediante un sistema de ayudas (lo
que oscila entre la beneficencia y la Seguridad Social), bien mediante el establecimiento de un
derecho subjetivo que le permita reclamar de otros la compensación correspondiente. Sólo en
este último caso puede hablarse propiamente de indemnización y de Derecho de daños
(Díez-Picazo), por lo que sólo las diversas manifestaciones de esta segunda vía de reparación son
las que aquí interesan.
A destacar, en primer término, que el perjuicio a reparar puede traer causa en el incumplimiento
de las obligaciones derivadas de un negocio jurídico que vinculaba con carácter previo a las par-
tes implicadas y que una de ellas contraviene; puede resultar de actos u omisiones que tengan
intención de dañar; o puede ser consecuencia de actividades que comporten riesgo (respecto de
personas no vinculadas por una relación obligatoria previa y cuya conexión se produce justa-
mente a través del evento dañoso). Es preciso, por tanto, diferenciar entre la responsabilidad con-
tractual y la extracontractual (dentro de la cual habría de comprenderse la derivada del daño
producida por un delito). Aunque en la doctrina y jurisprudencia tradicionales, y aún en la actua-
lidad, parece que se entiende por responsabilidad civil lo que propiamente es responsabilidad
extracontractual (nº 100 s.).
En segundo lugar, nuestro sistema de responsabilidad civil admite tanto la responsabilidad impu-
tada por hecho propio como la impuesta por las consecuencias de un hecho ajeno (CC art.1903).
Si bien es cierto que esta última se presenta –generalmente– más residual, en el ámbito que nos
ocupa tiene una particular relevancia (nº 180).
Por último, la responsabilidad puede traer su causa tanto en la realización de conductas culpa-
bles o negligentes que podríamos considerar ordinarias, como en conductas particularmente
reprobables por venir tipificadas penalmente. La comisión de un ilícito penal genera tanto respon-
sabilidades penitenciarias como responsabilidades civiles, en el bien entendido que es obliga-
ción del dañante reparar civilmente el daño provocado con una actuación penalmente persegui-
ble (CP art.109 y 116.1). Esta responsabilidad no admite objetivación: o media dolo, culpa o negli-
gencia o no cabe imputar responsabilidad alguna. En todo caso, en el ámbito que aquí interesa,
esta posibilidad lejos de ser baladí, tiene un espacio propio y perfectamente delimitado al mar-
gen de los supuestos que pudieran considerarse como consecuencias de ilícitos no específicos:
los delitos contra los derechos de los trabajadores (CP art.311 a 318).
Al margen de estas consideraciones es de observar que el perjuicio, cuyo resarcimiento se preten-
de, puede adoptar formas diversas (daños patrimoniales, físicos, psíquicos y morales), que
requieren, como es lógico, de mecanismos específicos de reparación.

1. Responsabilidad contractual y extracontractual
(CC art.1101 s. y 1902 s.)

7 Diferencias y fundamentos  Quien en el marco de una relación contractual previa
genera a la otra parte del vínculo un daño como consecuencia de una conducta dolosa o culpa-
ble debe repararlo, reintegrando la situación al momento inmediatamente anterior al hecho cau-
sante del perjuicio, o compensando económicamente –vía indemnización– el valor del perjuicio
causado. Para que este tipo de responsabilidad pueda generarse es preciso que concurran los
siguientes elementos configuradores:
– que las partes (perjudicado y causante del daño) mantuvieran una relación jurídica previa
–contrato, negocio, vínculo, etc.–;
– que el daño traiga causa absoluta o relativa en el incumplimiento o incorrecto cumplimiento
de las obligaciones asumidas por las partes en el marco de la relación jurídica que las une; y
– que el incumplimiento o cumplimiento indebido sea el resultado de una actuación imputable
a la parte que daña, sin derivar de eventos imprevisibles o inevitables (CC art.1105) (Sempere
Navarro y San Martín Mazzucconi).
El título de imputación es la existencia de culpa o negligencia en el actuar de quien daña, lo que
tradicionalmente se ha venido entendiendo como la ausencia de la diligencia exigible a un buen
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padre de familia (CC art.1104). Y, más en concreto, en el ámbito que aquí interesa, este tipo de
responsabilidad surge del incumplimiento –o defectuoso cumplimiento– de las obligaciones asu-
midas por las partes en el contrato de trabajo (por el empresario para con el trabajador y vicever-
sa) o de las que derivan de la normativa aplicable a la prestación de servicios (leyes, reglamentos,
convenios colectivos y pactos de empresa, básicamente).

8Por su parte, la responsabilidad extracontractual es ajena a la existencia de una relación jurídica
previa entre las partes implicadas. Esto no quiere decir que dañado y dañante no puedan estar
vinculados jurídicamente por algún tipo de negocio, sino que éste es extraño a la producción del
daño. En lo que aquí interesa, la responsabilidad extracontractual es aquella generada como con-
secuencia de la producción de un daño –del empresario al trabajador o del trabajador al empresa-
rio o de un tercero al trabajador o al empresario– que ninguna relación guarda con el contrato de
trabajo. El campo que, en el ámbito laboral, corresponde a este tipo de responsabilidad es más
bien residual, probablemente limitado a daños excepcionales entre empresario-trabajador (p.e.,
trabajador que agrede al empresario o viceversa, fuera del tiempo y lugar de trabajo); a los daños
que la actuación del trabajador pueda causar en un tercero (responsabilidad por actos del
empleado); y a los daños que pueda ocasionarle un tercero al trabajador en el ámbito laboral, o
que pueda causarle un tercero (de algún modo relacionado con el trabajador) al empresario en
la actividad laboral.
En todo caso, para que podamos hablar de responsabilidad civil extracontractual debe de produ-
cirse efectivamente un daño o perjuicio, trayendo éste su causa en una conducta de acción u
omisión culposa o negligente del causante del daño (TS civil 11-12-96, RJ 9015Rec400/93). En la medida en
que, en este caso, la responsabilidad no deriva del incumplimiento de obligaciones previas (naci-
das del contrato o de la norma), sólo puede imputarse mediando culpa o negligencia, sin que nin-
gún hueco pueda quedar a la responsabilidad objetiva extracontractual en sentido estricto (TS
civil 10-10-07, RJ 6813). En todo caso, se percibe cierta tendencia a la objetivación también de
este tipo de responsabilidad, si bien esta se produce por la «puerta de atrás», mediante la imputa-
ción de responsabilidad en caso de culpa levísima (TS civil 20-12-90, RJ 10589; 11-12-96, RJ 9015Rec400/93).
El estudio en conjunto sobre ambas clases de responsabilidades se realiza en nº 100 s.

PRECISIONES 1) La responsabilidad extracontractual no es concebida sino es a través del concepto de culpabi-
lidad, siendo necesaria la existencia de un reproche a la conducta del agente, aunque este reproche culpabi-
lístico esté atenuado por aplicación de las modernas teorías de la creación del riesgo, la inversión de la carga de
la prueba, la insuficiencia de la previsión, etc., pero en ningún caso es posible admitir la realidad de una culpa
aquiliana basada exclusivamente en criterios puramente objetivos. Se hace, por tanto, indispensable como
antecedente, la presencia de una conducta más o menos culposa, la producción de un daño y la relación de
causalidad que determine la conexión adecuada y suficiente entre aquélla y éste; o dicho de otro modo, la
determinación de que de aquella conducta del agente se deriva, según las reglas de la lógica, la consecuencia
necesaria del daño producido (TS civil 11-12-96, RJ 9015Rec400/93)

2) Sobre la exclusión de responsabilidad civil del empleador en caso de daños producidos por un empleado
a un tercero en un contexto ajeno al propio de la prestación de servicios –jugador de un club que agrede al
portero del hotel en el que se concentran– (TS civil 10-10-07, RJ 6813).

9Aproximación de responsabilidades  Aunque esta distinción entre responsabili-
dad contractual o extracontractual parecía inmutable, en los últimos tiempos algunas voces auto-
rizadas han cuestionado la conveniencia de mantener aisladas ambas formas de responsabili-
dad, sugiriendo un acercamiento de las dos esferas de responsabilidad civil y planteando como
desideratum la unificación de los regímenes del resarcimiento. La razón de ser de esta tesis unifi-
cadora hunde sus raíces en las notables diferencias de tratamiento que recibe una y otra forma
de responsabilidad, tanto en el plano sustantivo como en la práctica forense; divergencias que
abarcan aspectos tan relevantes como la extensión de la responsabilidad (que alcanza a las con-
secuencias previstas o previsibles en el momento de la contratación, para la responsabilidad con-
tractual, y que cobija todas las consecuencias conocidas en la extracontractual) o la prescrip-
ción (nº 190).
En realidad, las razones que avalan esta tendencia hacia una moderada unificación, son para la
doctrina más moderna de tres tipos (Yzquierdo Tolsada).
En primer lugar, subyacen razones de orden sustantivo: de un lado, la existencia de los dos regí-
menes resulta más propia de economías poco desarrolladas y en concreto se antoja innecesaria
en el marco del sistema de relaciones sociales –como el que hoy vivimos– en el que la cantidad y
diversidad de riesgos se multiplica exponencialmente, demandando por ello una mayor y más
eficaz protección de la persona a todos los niveles; de otra parte, si el objetivo de la indemniza-
ción es procurar en la medida de lo posible la recomposición a la situación en que se encontraba
la víctima antes del daño, las diferencias en tal reparación entre una y otra forma de responsabili-
dad han de ser necesariamente accesorias, manteniéndose comunes y estáticos los principios
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rectores sobre los que se construyen, máxime cuando la autonomía contractual de la voluntad
está cada vez más diluida.
El segundo bloque de razones es de orden sistemático. Los elementos sustanciales de una y otra
forma de responsabilidad son comunes (acción u omisión antijurídica; resultado dañoso; rela-
ción de causalidad entre conducta y el daño; y título de imputación de la obligación de reparar,
por concurrencia de dolo, culpa o riesgo). No en vano, la acción u omisión en la que se cimenta
la responsabilidad aquiliana es la otra cara del incumplimiento del contrato que sirve de base a
la responsabilidad contractual y tanto el CC art.1101 como el CC art.1902 aluden a la causalidad,
a los daños y a la culpa.
El tercer bloque de razones es de índole práctico, pues son cada vez más abundantes los supuestos
en los que resulta difícil determinar qué tipo de responsabilidad se presenta, y cada vez más fre-
cuente la técnica de forzar el régimen jurídico más beneficioso en orden a la prescripción o al
importe de la indemnización.
La referida proximidad de ambas responsabilidades civiles se evidencia al tratar la distinción
entre los fronterizos campos de los deberes de prestación, resultado de las obligaciones claramen-
te asumidas por las partes y que dan sentido mismo al contrato, y los deberes de protección, que
preservan frente al daño que se pueda producir en un interés distinto de la prestación. Distinción
a la que la Sala de lo Civil del TS, hasta 2008 (TS civil 15-1-08, RJ 1394Rec2374/00, salvo el breve intervalo que
significaron las TS civil 26-12-97, RJ 9663R ec 30 68 / 93; 10-2-98, RJ 979R e c 50 5 / 94; 20-3-98, RJ 1708R ec 7 41 / 94), había acudido con
cierta asiduidad para perfilar la naturaleza –contractual o extracontractual– de la responsabili-
dad exigible, particularmente en materia de responsabilidad derivada de accidente de trabajo,
para justificar su propia competencia frente a la Sala de lo Social (nº 112), argumentando al efec-
to que no es bastante que haya un contrato entre las partes para que la responsabilidad contrac-
tual opere necesariamente con exclusión de la aquiliana, sino que se requiere para que ello suce-
da la realización de un hecho dentro de la rigurosa órbita de lo pactado y como desarrollo del
contexto negocial (TS civil 9-3-83, RJ 1463). Doctrina con la que se eluden dos consideraciones
esenciales, a saber: que la obligación de seguridad está incluida en las prevenciones legales (CC
art.1258); y que la deuda de seguridad es consecuencia normativa del contrato de trabajo, por lo
que la obligación de protección surge con el propio vínculo laboral (básicamente, ET art.4.2 d) y
e); LPRL art.14.1 y 2, 15.4).

11 Supuestos de conjunción de responsabilidades  Singular manifestación de
esa situación fronteriza se plantea cuando el hecho dañoso es susceptible de ser encuadrado en
ambas esferas de responsabilidad (contractual y extracontractual), surgiendo entonces la duda
de cuál de las acciones ha de ser ejercitada. La cuestión lejos de ser baladí tiene repercusiones
de gran alcance, pues mientras que la responsabilidad extracontractual tiene asignado un breví-
simo plazo de prescripción, ofrece la contrapartida de una mayor extensión del resarcimiento
(todos los daños, frente a los previstos y previsibles de la contractual). Para dar respuesta a la
incógnita planteada, la doctrina suele referirse a dos teorías, la del concurso de pretensiones y la
del concurso de normas (nº 212 s.) (Yzquierdo Tolsada).

12 La teoría del concurso de pretensiones, tiene a su vez dos manifestaciones posibles, la teoría de la
opción y la teoría de la absorción.
La de la opción parte de que ambas responsabilidades configuran pretensiones jurídicamente
diversas, de manera que la víctima ha de elegir entre una de entre ellas. Y ya elegida es vinculante
para el actor (lo contrario implicaría alteración de la causa petendi e iría contra la doctrina de los
actos propios) y tampoco puede desconocerla el juez (por congruencia y por el principio de jus-
ticia rogada). Doctrina que tuvo favorable acogida en precedente doctrina jurisprudencial (TS
civil 14-12-94, RJ 1468Rec128/91; 24-12-97, RJ 8905Rec3219/93, en reclamación derivada de accidente de trabajo).
La teoría de la absorción sostiene que se trata de pretensiones distintas y con regímenes jurídicos
separados, sin que sea posible la opción entre ellas, sino que ha de aplicarse el régimen que en
cada caso corresponda. Así, concurriendo una relación obligatoria previa en cuyo marco se pro-
duce el daño, estaremos ante una responsabilidad de tipo contractual, quedando al margen la
norma genérica de la responsabilidad aquiliana, y ello porque el contrato absorbe todo aquello
que se halla en su órbita natural (en general, por aplicación del CC art.1258; y especialmente, por
aplicación de la noción de obligación de seguridad) y los daños ocasionados han de encontrar
su adecuada reparación en la normativa contractual. Teoría que la jurisprudencia no ha dudado
en matizar, excepcionándola por aplicación del principio de la unidad del concepto de culpa
civil y de los principios procesales dispositivo y de instancia de parte, así como de la obligada
congruencia de las resoluciones judiciales (TS civil 30-12-80 RJ 4815; 14-2-94, RJ 1468Rec 128/91).

13 La teoría del concurso de normas se basa en la consideración de que entre la responsabilidad con-
tractual y extracontractual no existen diferencias esenciales y sí fundamentos y finalidades comu-
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nes (TS civil 16-12-86, RJ 7447) hasta el punto de llevar a lo que se ha denominado unidad de cul-
pa civil (nº130) –en alguna ocasión sustituida por la llamada tutela procesal unitaria de la culpa
civil (TS civil 12-2-00, RJ 820R e c 1 5 6 2 / 9 6)–, de manera que el demandante puede limitarse a exponer los
hechos en que basa su pretensión resarcitoria, sin tener que elegir entre las posibles pretensiones
(contractual y extracontractual) y sin que su eventual elección vincule al juez, que podrá actuar
con absoluta libertad, asignando a la pretensión la consideración de contractual o extracontrac-
tual. Esta parece ser la doctrina que en la actualidad predomina en la jurisprudencia, que la sos-
tiene con la argumentación de que cuando un hecho dañoso es violación de una obligación con-
tractual y, al mismo tiempo, del deber general de no dañar a otro, hay una yuxtaposición de res-
ponsabilidades, contractual y extracontractual, y da lugar a acciones que pueden ejercitarse alter-
nativa o subsidiariamente, u optando por una o por otra, o incluso proporcionando los hechos al
juzgador para que éste aplique las normas en concurso (de ambas responsabilidades) que más
se acomoden a aquéllos, todo ello en favor de la víctima y para lograr un resarcimiento del daño
lo más completo posible; y ello es así porque la pretensión procesal se define por el relato de
hechos y no por la fundamentación jurídica que, en casos de culpa, no vincula al Tribunal ni en
la calificación de la relación jurídica controvertida, ni en las normas de aplicación, de manera
que el órgano jurisdiccional actúa dentro de los límites de la congruencia, aunque cambie el
punto de vista jurídico, por aplicación del brocardo iura novit curia (TS civil 15-2-93, RJ 771;
29-11-94, RJ 9165Rec 3061/91; 18-2-97, RJ 1240Rec. 892/93; 26-12-97, RJ 9663Rec3068/ 93 para accidente de trabajo; TS civil 6-4-98, RJ
2140R e c 3 89 / 9 4; 24-7-98, RJ 6141R e c 9 1 8/ 9 4; 30-12-99, RJ 9496R e c 12 22 / 9 5; 13-11-00, RJ 8685R e c 1 02 3 / 95; 3-12-01, RJ 9856R e c 2 32 3 / 96; 27-10-05, RJ 7357,
para accidente laboral).

2. Daño y sus posibles formas

15Noción de daño indemnizable y alcance  El Código civil no ofrece el concepto
del daño y ha sido la doctrina la que ha proporcionado la definición, no siempre coincidente,
pero en todo caso apostando por un concepto igualmente abierto, elástico y prejurídico del
daño, elaborando para ello diversas teorías (de la diferencia, que atiende al menoscabo patrimo-
nial general; del perjuicio concreto, que se ciñe a la pérdida o menoscabo de determinados bie-
nes patrimoniales; y del daño normativo, que atiende al cumplimiento de los requisitos previa-
mente fijados en la norma) (Vicente Domingo y Díez-Picazo). Las definiciones ofrecidas por los
diversos autores son francamente abundantes, pero no corresponde ahora referirlas ni analizar su
alcance. Baste con tener claro que –al fin y a la postre– todas terminan por significar, con unos u
otros términos, que el daño es la agresión a un derecho, interés o bien. Así las cosas, sirva de
ejemplo la clásica definición de que el daño «es el menoscabo que a consecuencia de un acae-
cimiento o evento determinado sufre una persona ya en sus bienes vitales o naturales, ya en su
propiedad o en su patrimonio» (Larenz).
Pero no todos los daños son reparables, y lógicamente aquí sólo interesan aquellos que pueden
ser objeto de compensación; esto es, los que se han hecho acreedores de protección y cuyo ata-
que merece una posible reparación o restitución, habida cuenta de que la víctima no tiene por-
qué padecerlos. Además de tratarse de un bien protegible, y de probarse la relación de causali-
dad entre la conducta que se imputa al sujeto causante y el daño, para que éste sea reparable ha
de ofrecer certeza, estar acreditado por quien lo alega, sin perjuicio de las reglas especiales sobre
inversión relativa de la carga probatoria (p.e., en el ámbito laboral con las lesiones de derechos
fundamentales) (Roca) y ser presente, sin que proceda la indemnización de daños futuribles o
hipotéticos; lo que no obsta para la posible –aunque restrictiva– apreciación de la pérdida de una
oportunidad (TS civil 10-10-98, RJ 8371Re c14 96/94) y que igualmente puedan indemnizarse efectos futuros
de un daño presente (un claro ejemplo se encuentra en las indemnizaciones por accidente de
trabajo, que incluyen el cálculo de la repercusión futura que sobre la capacidad laboral de la víc-
tima tienen las dolencias provocadas por el accidente).
En todo caso, no son indemnizables aquellos daños que resultan del ejercicio no abusivo de dere-
chos, ni aquellos otros producidos con intervención determinante de la víctima (p.e., mediando
imprudencia temeraria del dañado).
El estudio en conjunto sobre el daño se realiza en nº 435.

17Daño patrimonial y extrapatrimonial  Tradicionalmente se distingue –clasifica-
ción de gran trascendencia en orden a su acreditamiento y reparación– entre los daños patrimo-
niales y los extrapatrimoniales o morales. Los primeros suponen un atentado contra la esfera eco-
nómica de la víctima, cercenando bienes, intereses o derechos que integran su patrimonio, ya
sea esta integración material (daños sobre objetos materiales) o inmaterial (daños que merman
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el patrimonio de la víctima por privarle del ordinario empleo de un medio para obtener ganan-
cias, p.e., el trabajo).
Los daños extrapatrimoniales son aquellos que afectan a bienes, derechos o intereses que se
enmarcan en la esfera personal de la víctima, en los derechos de la personalidad, ya generen
daños corporales (físicos o psíquicos) o morales.
La divergencia fundamental entre unos y otros es la forma en que deben ser reparados o compen-
sados. Los patrimoniales dañan elementos que están dentro del mercado de los hombres, y que
por ello tienen un valor económico susceptible de ser reemplazado o reintegrado, atendiendo al
valor que el bien dañado tiene en el mercado. Por el contrario, los daños personales o extrapatri-
moniales no tienen un valor patrimonial evaluable conforme a las reglas del mercado, por lo que
no pueden ser reparados en sentido estricto y su compensación resulta siempre más compleja, al
tener que tomar en consideración parámetros subjetivos que no siempre ofrecen manejo senci-
llo.
En todo caso, la reparación de los daños patrimoniales debe alcanzar tanto al daño emergente
como al lucro cesante (CC art.1106). El daño emergente se refiere a las pérdidas efectivas que el
valor patrimonial del bien dañado sufre como consecuencia de la agresión, incluyendo el coste
de la reparación del daño y los gastos producidos con ocasión del mismo. Por su parte, el lucro
cesante –cuya prueba a veces requiere difíciles reconstrucciones hipotéticas– engloba todas las
ganancias dejadas de obtener y la pérdida de ingresos que la víctima haya sufrido como conse-
cuencia –directa e inmediata– del daño, siempre que se pruebe su existencia y alcance.
Ahora bien, lo dicho no supone en modo alguno que cada agresión genere daños de un único
tipo. Antes al contrario, un mismo accidente puede provocar daños patrimoniales y extrapatrimo-
niales, debiendo cada uno compensarse o repararse de un modo diverso.

19 Daño físico o psíquico y daño moral  Dentro de los daños extrapatrimoniales, es
posible distinguir entre daños corporales y morales. Los corporales admiten a su vez dos formas
diversas: los daños físicos y los psíquicos. Los daños físicos provocan menoscabos en el organis-
mo corporal de la persona (amputación de miembros, pérdida de movilidad, etc.), en tanto que
los psíquicos repercuten sobre el estado anímico o la capacidad volitiva y comprensiva del sujeto
(depresiones, trastornos varios de la personalidad, etc.).
Los daños morales se resisten a encajar en una noción cerrada y resultan de mucho más difícil
incardinación en el ámbito de los daños reparables. De todas formas, a pesar de que el daño
moral no está expresamente nominado en el Código civil, la jurisprudencia ha admitido su enca-
je en el CC art.1902 (desde TS civil 6-12-12), si bien reconoce que la figura integra una noción difi-
cultosa, relativa e imprecisa (TS civil 22-5-95, RJ 4089Rec399/92; 5-10-95, RJ 8367Rec 637/93; 14-12-96, RJ 8970Rec 299/93; 31-5-00,
RJ 5089Rec2332/95); en lo que coincide con la doctrina, que lo adjetiva como «borrosa figura» (Díez-Picazo).
Imprecisión que se incrementa si se tiene en cuenta que este tipo de daño puede encontrar
amparo tanto en la culpa extracontractual como en la contractual (TS civil 9-5-84, RJ 2403;
24-7-94, RJ 6787Rec 2114/91; 14-12-96, RJ 8970Rec299/93; 22-11-97, RJ 8097Rec2941/94; 14-5-99, RJ 3106Rec3590/94; 12-7-99, RJ 4770Rec3465/94) y que en la
realidad práctica puede presentar un sinfín de formas y variedades.
Esta dificultad se aprecia en los intentos doctrinales por enmarcar este daño, en ocasiones con-
traponiéndolo al patrimonial, en otras reconduciendo a su cauce todas aquellas agresiones de un
interés acreedor de protección que no encuentran acogida en daños clasificables. A mero título
de ejemplo, se han definido los daños morales como «aquellos que recaen en bienes o en dere-
chos cuya naturaleza no es patrimonial y por lo tanto carecen de la posibilidad de ser reparados
en sentido estricto» (Vicente Domingo).
El daño moral reparable abarca plurales expresiones de sufrimiento o padecimiento psíquico, cen-
tradas en sensación anímica de inquietud, pesadumbre, temor o presagio de incertidumbre (TS
civil 22-5-95, RJ 4989Rec399/92), impacto o sufrimiento psíquico o espiritual (TS civil 23-7-90, RJ 6164), tras-
torno de ansiedad, impacto emocional, incertidumbre consecuente (TS civil 27-1-98, RJ 551R ec 450/ 94), o
situaciones equiparables (Pérez de Ontiveros Baquero), como reitera la más moderna jurispru-
dencia (TS civil 3-5-06, RJ 4070; 14-7-06, RJ 4965; 5-6-08, RJ 3556Rec289/01). Ahora bien, no siempre es senci-
llo deslindar lo que supone un sufrimiento con suficiente alcance para merecer la consideración
de daño moral, de lo que no deja de ser un incomodo o molestia que –aunque la víctima no tiene
porqué soportar– no resulta susceptible de reparación. Ello sin adentrarse en la más compleja
aún cuestión de la prueba de este daño (nº 4200 s.).
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B. Fundamentos y sistemas de responsabilidad civil

1. Títulos posibles de imputación de responsabilidad

22En todo ordenamiento jurídico quien pretende obtener de otra persona un resarcimiento econó-
mico por los daños que ésta haya podido ocasionarle, ha de fundamentar su pretensión en un
título legítimo. Normalmente ese título viene dado por la culpa de quien provoca el daño, lo que
comporta –lógicamente– un criterio subjetivo de imputación de responsabilidad. Sin embargo,
desde hace ya bastante tiempo se ha abierto paso en los ordenamientos de nuestro entorno –y en
el nuestro– un titulo diverso, que no toma como referencia la culpa de quien daña, sino más bien
la presencia efectiva de un daño resarcible y resultado de la asunción de un riesgo. Nos referimos
a la responsabilidad objetiva, que en buena medida parte del desequilibrio que puede suponer
hacer recaer sobre el dañado la carga probatoria del alcance del daño y de la culpa de quien lo
ha provocado (nº 250 s.).
En un primer momento, los sistemas jurídicos de responsabilidad sólo admitían la responsabilidad
extracontractual por culpa, sobre la base de que el sujeto era libre de asumir un riesgo pero debía
soportar las consecuencias de sus acciones si las mismas causaban daño culpable a un tercero.
Pero el maquinismo, la revolución industrial y el movimiento generado en torno a la cuestión
social, ponen en jaque por primera vez la primacía absoluta de este modelo de responsabilidad
civil, como consecuencia del incremento sustancial del ámbito subjetivo del riesgo (pocos secto-
res de la población se mantenían al margen de los riesgos propios de la ejecución de una activi-
dad productiva).Y en ese contexto comienza a asentarse la idea de responsabilidad objetiva (inau-
gurada en nuestro caso con la Ley de Accidentes de Trabajo de 1900), y al poco tiempo la idea de
aseguramiento del riesgo. Así las cosas, la segunda mitad del siglo XIX contempla en toda Europa
la disputa, para acotar ámbitos de actuación, entre la responsabilidad objetiva y la responsabili-
dad por culpa, siendo la primera la gran triunfadora en el ámbito laboral.
Como la distinción entre la responsabilidad objetiva y la responsabilidad por culpa se estudia en
el capítulo correspondiente (nº 250 s.), basten estas líneas para la presentación de esta divergente
forma de reparación del daño, y para insistir en que la responsabilidad objetiva arrincona la cul-
pa de quien provoca el daño, otorgando protagonismo al riesgo profesional, neutralizable en el
caso de los accidentes laborales sólo cuando quede probada la culpa exclusiva de la víctima.
Lógicamente este nuevo sistema de responsabilidad sólo era asumible en el marco de un modelo
efectivo de aseguramiento, seguros sociales y mutualismo al comienzo y sistema de Seguridad
Social, en nuestro caso, desde 1967, y con el paralelo desplazamiento de la dimensión punitiva
de la responsabilidad (reservada para los supuestos particularmente reprobables de incumpli-
miento normativo).

PRECISIONES En tiempos recientes, se ha sometido a un proceso de objetivación la responsabilidad derivada
de accidentes de tráfico, de la explotación de energía nuclear (L 25/1964), la explotación de aprovechamientos
cinegéticos y los cazadores (L 1/1970), etc.

2. Fundamentación constitucional de la responsabilidad civil

24Derecho a la reparación como derecho constitucional  Si ya desde el Diges-
to, la obligación de no dañar a otro (alterum non laedere) se encuentra entre los principios del
Derecho Natural, parece igualmente razonable pensar que entre los derechos constitucionalmen-
te protegidos haya de encontrarse el derecho de toda persona de obtener la correspondiente
reparación cuando sufra injustamente un daño en sus bienes o derechos jurídicamente tutela-
bles. Así las cosas, algún autor, ha llegado a sostener que con independencia de cómo se articule
la respuesta legislativa, en el marco de una Constitución liberal democrática, la responsabilidad
por daños –lo mismo que la autonomía de la voluntad– es un concepto constitucionalmente
resistente a la acción del legislador (Caamaño Domínguez).
La expresión de este derecho constitucional se encuentra en la protección de los derechos funda-
mentales a la vida, a la integridad –física y moral– (Const art.15), al honor, a la intimidad y a la
propia imagen (Const art.18.1) y en el derecho a la propiedad privada (Const art.33.1). Es cierto



20 FUNCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL © Ediciones Francis Lefebvre

que las normas sobre responsabilidad civil no tienen como finalidad directa la protección de
tales bienes, pero no lo es menos que la función preventiva que indirectamente cumplen al res-
pecto les atribuye, al menos, una cierta dimensión constitucional (Reglero Campos). Es más, esa
dimensión es atribuible –en abstracto– desde la perspectiva del valor superior de la justicia
(Const art.1.1), de la interdicción de la arbitrariedad (Const art.9.3) y de la obligada tutela judi-
cial (Const art.24.1).

26 Doctrina constitucional respecto a los distintos tipos de daño  La juris-
prudencia ha sostenido con insistencia que el presupuesto del que ha de partirse es el de que la
Constitución protege los derechos fundamentales no en sentido teórico e ideal, sino como dere-
chos reales y efectivos (TCo 176/1988), sin que sea factible que la protección jurisdiccional de los
mismos se convierta en un acto meramente ritual o simbólico (TCo 12/1994; TCo232/1999; TCo208/2000;
TCo209/2000; TCo233/2000; TCo186/2001; TCo247/2006; TCo300/2006).

27 Sobre esta base, tratándose de daños psicofísicos, el TCo ha declarado (TCo 181/2000; T Co242/2000;
T C o267/2000; T C o21/2001; T C o9/2002, todas dictadas examinando la constitucionalidad de la L 30/1995
disp.adic 8ª) que la protección constitucional de la vida y de la integridad personal –física y
moral– (Const art.15) no se reduce al estricto reconocimiento de los derechos subjetivos para
reaccionar jurídicamente frente a las agresiones a ellos inferidas, sino que, además, contiene un
mandato de protección suficiente de aquellos bienes de la personalidad, dirigido al legislador y
que debe presidir e informar toda su actuación, incluido el régimen legal del resarcimiento por
los daños que a los mismos se hubiesen ocasionado. El legislador debe prever la reparación del
daño personal que se hubiese causado, acogiendo aquel remedio sustitutivo que deje a la vícti-
ma en una situación lo más próxima posible a aquélla de la que disfrutaría si el hecho lesivo no
se hubiese llegado a producir, lo que convierte al tradicional principio civil de la reparación inte-
gral en contenido necesario de la tutela civil de los daños personales.
Pero la Const art.15 sólo condiciona al legislador de la responsabilidad civil en dos extremos: en
primer lugar, en el sentido de exigirle que establezca unas pautas indemnizatorias suficientes en
el sentido de respetuosas con la dignidad que es inherente al ser humano (Const art.10.1); y en
segundo término, que mediante dichas indemnizaciones, se atienda a la integridad de todo su
ser, sin disponer exclusiones injustificadas. De ahí que se considere contrario a la interdicción de
la arbitrariedad (Const art.9.3) utilizar el título de imputación de la culpa siempre en sentido favo-
rable o beneficioso para quien, incurriendo en un ilícito, produjo el daño personal y los consi-
guientes perjuicios económicos a él anudados.
Por lo demás, el TCo también ha aclarado que cuando se trate de resarcir daños ocasionados sin
culpa, es decir, con base en responsabilidad civil objetiva o por riesgo, la indemnización tasada
es constitucionalmente admisible, en tanto que si media culpa relevante como causa determi-
nante del daño a reparar, la limitación en la reparación de los daños es contraria a la Constitución
(TCo 181/2000; 242/2000; 267/2000; 21/2001; 9/2002, todas dictadas examinando la constituciona-
lidad de la L 30/1995 disp.adic.8ª).

28 Respecto de los daños patrimoniales, el TCo hace la categórica afirmación (TCo 181/2000;
89/2004; 222/2004) de que en el plano constitucional no es posible confundir la reparación de los
daños tutelados por la Const art.15, con la restauración del equilibrio patrimonial producido a
consecuencia de la lesión de aquellos bienes. Y en cuanto a los posibles límites que pudieran
imponerse a los perjuicios patrimoniales derivados de los daños corporales, considera que su
carácter tasado es censurable por la vía del principio de interdicción de la arbitrariedad de los
poderes públicos (Const art.9.3). Ahora bien, como algún autor ha destacado, las limitaciones
injustificadas a la indemnizabilidad de este tipo de daños –presentes y futuros– colisionan frontal-
mente con la Const art.33.3, para el que «nadie podrá ser privado de sus bienes y derechos, sino
por causa justificada de utilidad pública o interés social» (Reglero Campos); pero en el bien
entendido de que la afirmación (quien ha sufrido un daño patrimonial tiene derecho a exigir su
íntegra reparación) únicamente es válida, al decir del TCo (Reglero Campos), cuando el referido
daño pueda imputarse a título de culpa a otra persona; pero no cuando la imputación es objeti-
va.

29 En cuanto a los daños morales, la idea base de la que hay que partir es la de que la Constitución
protege los derechos fundamentales como derechos reales y efectivos (TCo 176/1988), sin que
pueda admitirse una protección simbólica (nº 26), lo que obliga a rechazar la constitucionalidad
de una indemnización que pueda calificarse como insignificante para reparar el daño moral infli-
gido (TCo 186/2001).
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30Por último, aunque el TCo no haya dado una respuesta directa a la cuestión de si un régimen legal
de responsabilidad objetiva se ajusta o no a la Constitución, la doctrina (De Ángel Yágüez) ha
deducido del criterio expresamente manifestado por el TCo que intereses superiores justifican
que el legislador lo establezca, no solamente en el supuesto de que tal forma de responsabilidad
se imponga con accesoria obligación de concertar seguro obligatorio, sino también cuando no
exista tal obligación, pues en este caso todo reparo de inconstitucionalidad parece disiparse por
la razonabilidad de que quien se beneficia de una actividad debe soportar sus riesgos y contar
con la razonable carga de concertar un seguro voluntario.

31Reparación integral del daño y exclusión del enriquecimiento injus-
to  El principio de la reparación integral del daño puede obtenerse de la dicción utilizada por el
CC art.1902, pero más comúnmente se reconoce su base normativa en el CC art.1106, al disponer
que la indemnización de daños y perjuicios ha de comprender no sólo el valor de la pérdida que
hayan sufrido, sino también el de la ganancia que haya dejado de obtener el acreedor.
Con mayor claridad –meridiana, ciertamente– aparece el principio acogido por la Resol 75/7 del
Comité de Ministros del Consejo de Europa que, entre sus principios concernientes a la repara-
ción de perjuicios en casos de lesiones y fallecimiento en materia extracontractual, aparte del
instrumental de la reparación vertebrada, sienta el finalista de la reparación íntegra, al afirmar
que la persona que ha sufrido un perjuicio tiene derecho a la reparación del mismo, en la medida
que debe ser reintegrada a una situación lo más próxima posible a la que tendría si el hecho
dañoso no se hubiera producido.
Planteamiento que se reitera en los Principios de Derecho Europeo de la Responsabilidad Civil (PETL
art.10: 101) (nº 7200), al disponer que la indemnización es un pago en dinero para compensar a
la víctima, es decir, para restablecerla, en la medida en que el dinero pueda hacerlo, en la posi-
ción que hubiera tenido si el ilícito por el que reclama no se hubiera producido. Principios –desa-
rrollados por el European Group on Tort Law– que «como mínimo, pueden servir como un exce-
lente marco de referencia para cualquier debate en materia de responsabilidad civil» (Mar-
tín-Casals) y que, en todo caso, han sido objeto de concreta invocación por nuestra jurispruden-
cia, tanto en lo relativo al deber de vigilancia (TS civil 6-3-07, RJ 1828), como estándar de
conducta exigible (TS civil 17-7-07, RJ 4895Re c 2727/ 00; 10-10-07, RJ 6813; 21-11-08, RJ 144/09R ec 2915/ 01), al decir que
sus criterios pueden tomarse como referencia para integrar la lacónica formulación del CC
art.1902 y completar el valor integrador generalmente aceptado de otros preceptos del propio
Código encuadrados en el capítulo relativo a la naturaleza y efectos de las obligaciones.

PRECISIONES La declaración contenida en la Resol 75/7 del Comité de Ministros del Consejo de Europa de forma
indudable sirvió de antecedente en España para las distintas regulaciones legales de valoración de daño
corporal que han desembocado en el RDLeg 8/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre
responsabilidad y seguro en la circulación de vehículos a motor; y en la Unión Europea, que hizo lo propio res-
pecto de la propuesta sobre «La racionalización de la valoración médico legal de los perjuicios no económicos»,
presentada en 2000 y tramitada como Recomendación a la Comisión Europea, al Parlamento y al Consejo.

32La Constitución no contiene ninguna regla, ni principio alguno, que imponga directamente la
reparación total de los daños y perjuicios, sino que se trata de un desideratum, pues no hay más
reparación total que la restitutio in integrum cuando resulta viable, siendo así que las indemniza-
ciones pecuniarias son siempre aproximativas –nunca exactas– por diversas causas (diferencia
entre valor y precio; concurrencia de elementos inmateriales, como el valor afectivo o el dolor
moral; y las dificultades probatorias) (TCo 181/2000 voto particular; TCo 242/2000 voto particu-
lar); con mayor motivo cuando se trata de resarcir los daños de naturaleza extrapatrimonial, cuya
valoración se deja a la discreción judicial y que algún autor ha calificado de fantasía inaprehen-
sible. Pese a esa falta normativa constitucional y a esas dificultades, de todas formas esa ausencia
de principios rectores autoriza a interpretar que el concepto de reparación en que se manifiesta
la responsabilidad del dañador comprende (CC art.1106 y 1902), tanto en la esfera contractual
como en la extracontractual, sanciones bastantes en cada caso a lograr la indemnidad, que es el
único designio de la norma (TS civil 13-4-87, RJ 2706; 28-4-92, RJ 4466Rec 614/90; 2-4-97, RJ 2727Rec1527/93; 8-11-97, RJ
7891Rec2912/93; 13-3-08, RJ 4050Rec 5144/00).
Siquiera deba añadirse:
a) Que el responsable debe de indemnizar todos los daños objetivamente imputables a su conduc-
ta o actividad, excluyendo aquellos que el perjudicado hubiera podido evitar (CC art.7.1), cum-
pliendo su carga de mitigar el daño y adoptando las medidas razonables en atención a las cir-
cunstancias del caso, así como los supuestos de concurrencia de culpa de la víctima, en los que
la reducción del quantum indemnizatorio habrá de imponerse (afirmación muy matizable
–cuando no cuestionable– en el campo laboral).
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b) Que en el ámbito de la responsabilidad extracontractual no cabe aplicar la facultad de mode-
ración (CC art.1103), pese a la afirmación que se ha hecho por alguna jurisprudencia (TS civil
20-6-89, RJ 4702) respecto de que tal facultad podrá ser aplicada siempre que el juez lo considere
equitativo, cuando estime que los daños producidos superan ostensiblemente lo que sería previ-
sible para el grado de negligencia observado, pues el aserto ni es sostenible de lex data (confun-
de la responsabilidad extracontractual con la obligación resarcitoria que deriva de ella), ni defen-
dible de lege ferenda (añade un indeseable margen de discrecionalidad judicial en una materia
que ya la sufre en exceso) (Pantaleón Prieto).
Cuestión totalmente diversa a ésta de la moderación de la responsabilidad es la relativa a la lla-
mada compensación de culpas, fenómeno por virtud del cual la conducta de la víctima puede
pasar a un primer plano, en tanto que su posible negligencia pudo haber tenido incidencia en el
desenlace lesivo, por lo que se considera jurisprudencialmente adecuado –en criterio indudable-
mente afectado por la tendencia a la objetivación apreciable en la LPRL– acudir a la referida
compensación de culpas, reduciendo el importe indemnizatorio e incluso –en casos extremos de
negligencia del accidentado– llegando a su supresión (TS civil 20-2-92, RJ 723; 7-12-87, RJ 9282).
Aunque el desarrollo de este aspecto corresponda a otros apartados de la obra (nº 490), no pare-
ce que esté de más indicar que, para llegar a tal resultado compensatorio, la doctrina jurispruden-
cial –bajo el principio de equidad (TS civil 21-3-00, RJ 2023)– ha atendido a la experiencia y for-
mación profesional del interesado (TS civil 18-12-97, RJ 9105; 11-7-97, RJ 5605; 30-6-97, RJ 5409), a
la previsibilidad del riesgo de daño (TS civil 31-7-97, RJ 5529; 12-7-99, RJ 4772), a la observancia
de las instrucciones recibidas (TS civil 12-7-99, RJ 4772; 10-7-93, RJ 6005), a los mecanismos de
seguridad puestos a disposición de la víctima (TS 20-10-88, RJ 7594; 28-10-85, RJ 5086) y la
conexión entre las funciones propias del trabajador y los cometidos realizados al acaecer el acci-
dente (TS civil 1-2-99, RJ 745; 29-9-89, RJ 6388).
c) Siendo la reparación integral una aspiración máxima, únicamente cabe renunciar a ella cuando
su aplicación sea imposible, como es el caso de los daños extrapatrimoniales, que ni son suscep-
tibles de reparación específica, ni permiten una evaluación objetiva, al carecer de valores de refe-
rencia, y respecto de los cuales la más reciente doctrina ha abandonado el principio de la repa-
ración íntegra, por considerarlo que es una entelequia, limitándose a pretender fórmulas que ase-
guren la igualdad entre las víctimas del daño (De Ángel Yágüez); pero no cuando se trata de
daños patrimoniales, cualesquiera que sean las dificultades en orden a su prueba, pues en tales
supuestos la reparación integral puede ser específica o admite una simple operación aritmética
(Vicente Domingo).

33 En el ámbito laboral, y a falta de norma expresa que baremice las indemnizaciones o establezca
topes a su cuantía, en principio la indemnización procedente debe ser adecuada, proporcionada
y suficiente para alcanzar a reparar o compensar plenamente todos los daños y perjuicios, tanto
en sus diversas modalidades (patrimoniales y no patrimoniales) como en las variadas facetas a
las que ha de afectar (personal, familiar, social y laboral) (TS 17-2-99, RJ 2598Re c 2085/ 98; 2-10-00, RJ 9673Rec 2 393/ 99;
18-2-02, RJ 4358R e c 18 6 6 / 0 1; 21-2-02, RJ 4539R e c 2 2 3 9/ 01; 8-4-02, RJ 6153R e c 19 6 4 / 0 1; 7-2-03, RJ 1828/04R e c 1 6 6 3/ 0 2; 17-7-07, RJ 8300R e c 5 13 / 0 6; 3-10-07,
Rec 2451/06; 30-1-08, RJ 2064Rec414/07; 9-2-05, RJ 6358Rec5398/03; 1-6-05, RJ 9662Rec 1613/04; 24-7-06, RJ 7312Rec776/05).
De este principio de reparación íntegra se deduce la exigencia de proporcionalidad entre el daño y
la reparación; y, en sentido contrario, que la reparación –dejando aparte supuestos o aspectos
excepcionales, de matiz más próximo al sancionatorio, como puede acontecer respecto al recar-
go de prestaciones por infracción de medidas de seguridad (LGSS art.123)– no debe exceder del
daño o perjuicio sufrido; dicho de otro modo, que los dañados o perjudicados no deben enrique-
cerse injustamente percibiendo indemnizaciones por encima del límite racional de una compen-
sación plena (TS 17-2-99, RJ 2598Rec2085/98; TS sala general 2-10-00, RJ 9673Rec2393/99; TS 14-2-01, RJ 2521Rec130/00; 18-2-02, RJ
4358Rec1866/01; 21-2-02, RJ 4539Rec 2239/01; 8-4-02, RJ 6153Rec 3825/03; 7-2-03, RJ 1828/04Rec1663/02; 9-2-05, RJ 6358Rec5398/03; 1-6-05, RJ 9662Rec1613/04; 24-7-06,
RJ 7312Rec776/05; 17-7-07, RJ 8300Rec 513/06; 3-10-07, RJ 607/08Rec2451/06; 2-10-07, RJ 695/08Rec 3945/06).
Ahora bien, si se persigue evitar que la reparación de un daño sea fuente de un enriquecimiento
injustificado, también se debe buscar que la aplicación de la compensación no comporte la mis-
ma indeseable consecuencia para quien causó el daño, al pagar de menos, ni tampoco el indebi-
do lucro de la aseguradora con quien contrató la cobertura del daño causado (TS 21-1-08, RJ
2071Rec4017/06; 20-10-08, RJ 7039Rec672/07).
E íntimamente ligado a esta cuestión del enriquecimiento (en afortunada frase clásica, «hay que
reparar el daño, todo el daño y nada más que el daño») está la compensación de lucros y daños,
con la que se viene a señalar que han de entrar en el cómputo de la indemnización debida por
responsabilidad civil los posibles beneficios o lucros obtenidos por el perjudicado a través de
otro cauce (p.e., prestaciones de la Seguridad Social), pero siempre que lucros y daños tengan un
común origen, estén causalmente conectados y ostenten naturaleza homogénea. La justificación
clásica del cómputo es clara: si la indemnización tiene por objeto reparar el patrimonio del perju-
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dicado, es lógico que, al comparar el estado que dicho patrimonio tenía antes y después de pro-
ducirse el daño, hayan de tenerse en cuenta los efectos ventajosos producidos por el mismo
hecho contra el cual se reclama (Díez-Picazo); cumpliéndose los requisitos antedichos, es claro.

C. Funciones actuales de la responsabilidad civil: en 
general y en el campo del Derecho del Trabajo y de la 

Seguridad Social
35Tradicionalmente, la doctrina científica ha prescindido del análisis de las posibles funciones que

correspondían a la responsabilidad civil; y ello se justifica porque, al estar basada la responsabili-
dad en la culpa del agente, la consecuencia resarcitoria se imponía como una simple regla de
buen sentido (Díez-Picazo). Pero las tendencias actuales –tanto en la legislación como en la juris-
prudencia–, orientadas a políticas sociales y a la punición de actuaciones culposas especialmen-
te graves, han llevado a que los especialistas se planteen el examen de los aspectos económicos y
sociales que funcionalmente puedan corresponder a la responsabilidad civil, teniendo en cuenta
que el legislador dotó a esta institución de una flexibilidad que le permite dar respuesta a las
cambiantes necesidades y conflictos sociales, que insatisfactoriamente se ven atendidos por el
Derecho Penal y Administrativo (Casas Planes).

1. Función demarcatoria

36Con esta función se delimita la frontera entre el ámbito de la libertad de actuación y el de la pro-
tección a ciertos bienes y derechos; sin que quepa olvidar que el punto de partida es –en el Dere-
cho privado– favorable a la libertad de actuación y a que el titular de un bien jurídico haya de
soportar los daños que resulten de su titularidad y que el desplazamiento de esa carga a un terce-
ro únicamente tenga lugar en virtud de un principio de imputación, que en nuestra cultura jurídi-
ca son la responsabilidad por culpa y la responsabilidad objetiva (Salvador Coderch/Castiñeira
Palou). Las normas sobre la responsabilidad civil pueden comportar importantes limitaciones, en
tanto que excluyentes de determinadas actividades o condicionantes de medidas de prevención
(Díez-Picazo).

2. Función reparadora

37La teoría tradicionalmente más aceptada entre nuestros autores –lo que ha de mantenerse con
especial énfasis en el Derecho Laboral– es la de que la función a que atiende la responsabilidad
es la simplemente reparadora (resarcitoria o compensatoria) del daño producido, excluyendo
–más en concreto– todo objetivo preventivo-punitivo.
Así, en este sentido, se ha dicho que la función normativa de la responsabilidad civil no es pre-
ventiva ni punitiva, por cuanto que:
– la graduación de su importe viene determinada por la entidad del daño y no por la gravedad
de la conducta del agente productor o por la reprochabilidad de la misma (pese a la objeción
que puede representar el CC art.1103 y 1107);
– se transmite mortis causa a los herederos;
– es asegurable;
– está sujeta al principio de rogación, incluso aunque la pretensión se ejercite en el proceso
penal;
– no se rige por el principio de retroactividad de la ley más favorable para el responsable;
– no es materia reservada a Ley orgánica.
Y a idéntica conclusión llegan otros autores (Díez-Picazo), argumentando que, si bien es innega-
ble que la función punitiva estuvo en los orígenes de la responsabilidad civil extracontractual, en
la actualidad es completamente ajena a la institución, hasta el punto de que la evolución del
Derecho europeo continental ha consistido precisamente en separar –dentro de la responsabili-




